
Sobre el presente documento se elaboró una versión pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información
Pública (LAÍP), protegiendo los datos personales de las partes que Intervinieron en el presente proceso, según lo establecido en
el Art. 4 letras "f" y "g" de la Ley para la Protección de Datos Personales; así como datos confidenciales, según lo establecido en
el Arts. 6 letra "f' y 24 de la LAIP.

TRIBUNAL

SANCIONADOR

Fecha: 28/ll/2ft24

Hora: 1,3:51

Lugar: Bístrito de San SalTador
Re,ferencia: 929-2®2:3

RESOLUCIÓN FINAL

liNraRVlNIÉNTlS

DaouECÍante:

Preveedora d.aoiJ.ocia.da:

Presidencia de la DafeESoría del Coiisimidor-eo adeiaEta la Presideocia o la

d.eBunciaüte-<

CalderoE Melénde/. S.A, de ClVi

NIT ( . )

ÍL ANli:CEl>ENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en la denuncia la Presidencia da la Defensuna del Consumidor, en. ejercicio de lo

dispuesto ea et artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Co.o.sumidoT —■1...PC"- ^ el día 16/02/2022, se
practicó inspección en el establecimiento denominado ''IMJMMER STORE''., propiedad de la proveedora
denunciada y con localización señalada en el acta de ínspecciéii incorporada, a! presente expedieote.

Como resúltado de la diligencia realizada se levaníó el acta correspoadieote —íL 3 y 4- en relación a
ía promoción comercial que se tela: ''Especial de San ValeMin 50% QFF En tu segmda prenda valida
del 02 al 28 de febrerú^\ la cual fue diftiodida por medio de iin. rótulo piibíicitario colocado en la entrada
de dicho establecimiento. En dicha promoción, se observó qne ao se determinaron condiciones o
restricciones de ia misma. .Al consultarle a la persona que atendió a los delegados expuso que o.o aplicaba
a productos de mlqjería, ropa interior, gon^as así como producto identificado como nueva colecciÓB., y que
dicha hifbrmacióo se daba a conocer de manera verbal a los consumidoras.

.Así, la Presidencia aseveró que, en al caso que hoy se analiza, sa constató que las condiciones o
restricciones de la promoción no se encontraban en la publicidad utilizada para dar a conocer la misma en
los madios exigidos por leyvcomo anuncios publicitarios o a través de anuncios fijados en el o los
estabiecimientos o etiquetas adheridas a los bienes. En razón da las circunstancias anteriores, aseguró que
la denunciada vulnaró el derecho a ia infbrmacióo. de los consumidores, puesto que éstos .no tenían acceso

completo y oportuno a elemétitos datanninantes de la o.terta. .
ni. INFRACCIÓN ATRIBUIBA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION.

A f ai comVcoim de inicio (6. 5-''), se adujo que existe una contravención 4 lo dispuesto
en el artícalo 4 letra c) de ta LPC, el. cual establece que es im, derecho básico de ios consuiiiidores recibir
del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que determine ia>i características
de los productos v servicios a ctdcptirir. Aderaá.s,. a la letra a) del artículo 16 de la LPC, al. reíeiírse a los
requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, entre otros aspectos, debe teser la posibilidad de
comprensión directa.

También, se afinna una transgresión a lo regulado en el inciso primero de! artículo .27 de la LPC, en lo
concerniente ai derecho de ÍB,fonn,ac¡óit: en general, las caracteristicas ¿te tos bienes y servicios puestos u



disposición de los consumidores, deberán proporcionarse con información en crntellmo, deforma clara,

veraz, completa y opartma.

Además, eo. cuanto a la información de las promocioiies, el artículo 30 de la LPC deienmiiia: '"'Ctmadú

se traíate de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán obligadas a

b'dbrmar al comumidor las condiciones, el precio total o los elementús qt4e h hagan determinable, la

darac íún de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles fif ados en lugares

visibles del estabíecimiento o etiquetas adheridas a los bienes'\

En relación con lo antes apuntado, el artículo 43 letra o) de la LPC detemiina que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es ima

conducta calificada como infracción grave, y de acuerdo con el aríiculo 46 de la misma, .normativa se

sancionaría con multa hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

R Con respecto a la m.encionad:a inifaeción, este Tribunal, en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en el procedimiento clasificado bajo !a referencia 271-2010, ha afirrnado que: ''La naturaleza

y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventqfa comparativa al consumidor, su carácter

extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo la tramacción'^

En ese sentido, las promociones y ofestas especiales que se traosíiiiten a través de cualquier medio

publ.i.citari.o, tienen la .fínalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones .favorables para e!

consumidor, indyciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo la. perspectiva de

percibir una ventafa económica dentro de un tiempo limitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el medio

publicitar.io que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, t4na índicacián clara de la duración o

del tiempo en la que día ha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qué protiuctos o servicios

aplica la promoción u oferta, la cantidad mínima de productos dísponibies, si existen o no restricciones,

en qué consisten, y, en general, cualquier daio reievante previamente establecido, que indique en qué

condiciones será cumplida, información fue es de suma imp&ríancia para los cmsumiáores al momento

de acceder a ia promoción u oferta.

En otros términos, ta finalidad de la regulación en el tema, en cuestión tiene por objeto el minimizar la

desigualdad, eiiire. las partes intervinieotes en la reíacióo de consumo -proveedor y consumidor- la cual

puede dejar a este ultimo en una situación asmiétrica y de desventaja a! no ofrecerle la información

necesaria para que pueda tomar una decisión informada, as decir, considerando todos los elementos

legalmente esíableoidos.

Por otra parte, en relación a la frase 'Testriccíoms aplican", este Tribunal Sancionador, en la misma

resolución final precitada, se refirió a ella en ei sentido de que la misma debe ser evaluada considerando si:

a) Con. ello se han dejado por fuera condiciones esenciales de la contratación: y b) Lns liniitantes

ulterionnente aplicadas modifican en forma sustancial la oferta principal anunciada en el medio publiciíario



de Dianera que ya m refleje las coudicioíies reales da k promoción. Coasecuanoia. de lo aateríor, las

iostituciones de autorregiilacióo. publicitaria y las tutelares de derechos del consumidor sostmim qm el

aiiiiueiaiite tiene la obligación. d.e incluir de forma iuequívoca y perceptible -en su mensaie piiblieiíario- las

limitacioues o condiciones esenciales de k oferta realizada, de m-auera que no existau requisitos ulteriores

00 conocidos por los destinatarios y que .limiten, modifiquen o contradigaíi las afí:rm.acioo.es del .mensaje

publicitario principaí.

Así, cuando un proveedor emplea la frase ''resirícciúnes sin p,roporcionar un mecanismo que

permita a los consumidores conocer y tener acceso a la información adiciotiaf esencial o relevante para la

contratación de los bienes o servicios ofertados ; o bien, el proveedor, habiendo, establee ido e! mecanismo

anterior, incluye condicionas geoeraies de contratación que modifican., alteran, d:.es.iiaturalizan., ümitaíi o

crean cnalqiiier clase de variación esencial en cuanto la oferia contenida mi el aniiucio original y si dicho

el meca.uismo no puede calificarse de idóneo, o se establecen cualquier otra clase de barreras de acceso,

pone en evi.de.nte desventaja al consumidor que ha sido atraído a la contratación basado en la promoción

ofrecida.

En este punto, este Tribuna! considera oportuno traer a cuenta, la resoliicíó.o. de fecha 13-03-2019 con

referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en. la que consideró: "El derecha de consumo

parte de la necesidad de proteger a ios consumidares debido a la crecierÉe vulnerabiUdad de éstos en las.

relaciones generadas en !a economía de mercado contemporánea

En la misma sentencia se estableció que: "La LPC desarroíla un regtmen especial de protección sobre

la base de las asimetrías econúmícús e informativas existentes entre hs proveedores de bienes y servicios

frente a los comtmtMm'és, estos últimos, enmarcadas en una natural y alará situación de desventaja con

respecto a los primeros "i

Es asi que la referida Sala define a la asimetría informativa como aquella característica intrínseca de

cualquier transacción ecanómicaí en tanto que siempre en un miercamiio dé bienes y servicios habrá un

actorinejar informado que otro.

Del mismo modo., en sentencia definitiva del 8-07-20 J. 1 con referencia 31. C-.A-2004, emitida por ía Sala

de lo Contencioso .Á.dm.ioistrat.ivo (SC:.Á) definió a la asi:m.etrk^mfonB.atÍ¥a como un elemento intrínseco:

dé ios reiaciones contractuales entre productares o proveedores y consumidares, determina que en toac

caso el consumidor ésta sometido dama condición .dé vulnerabiJidad qm rebasa su autonomía y voluntad

real para coniratar circunstancia qm, én.defmitivajmtifica la aplicación de un principioprotecíorio con\

el fin de restablecer el equilibrio cantractuai y asegurar el respeto dé los dcrmhos dcl conmmider

COm^'K^ DEM \Cl 4DAIV.

7

Se -siguió el procediiniento consignado eti e! artículo 144-A de ta L.PC asi cuino en atiitulo-. l

172 y 180 Código Procesal CÍNdl y Mercantil -en adelante CPCM-y 100 de ta Ley de Frocedimientos^

AdmihislTátivos -en adelante LPA- re-spetao-do la garantía de audien&ia y'el derecho de defensa de la;



denunciada, pues aii resolución de fs. 6-7 se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partir de!

siguiente al de la notificación da dicha resolución, para que incorporara por escrito sus argumentos de

defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la cual iiia notificada a.

la misma en. fecha 04/09/2024. (fs. 8).

A. Al respecto, el día l7/()9./2024 se recibió escrito firmado por el licenciado

(fs. 10-13), quien actúa en calidad de apoderado general judicial, de la sociedad CALD.E.RON

MELENDEZ, S,A, de ClVi, por medio del cual contesta audiencia conferida en. resolución de inicio,'

manifestando que 1.a fecha de vigencia sí estaba consignada en el amiocio publicitario, que dicho negocio

era reciente a la fecha de la inspección y que por lo tanto el personal aún estaba en proceso de adquirir

experiencia, y que por ese mismos desconociiiiieoto de .rn.a.nej:o de publicidad, omitió de h.acerlo de manera

gráfica, y que esta, acción por parte de su representada puede verse con total ausencia de dolo o .mala

mta.rición, siendo que no se vulneró ningún, derecho a los consumidores.

M. Ahora bien, de los alegatos presentados por la proveedora donuiiciada, este Tribimai advierte que

los hechos atribuidos por ia Presidencia de la Defensoria del Consumidor, están, claramente delimitados a

la. omi,sión da las condicion,es o restrice.io.o.es de la promoción en corn:eii.to, y no a la vigeiieia o duración de

la misma; también, la proveedora ha reconoció los hechos denunciados, expresamente aceptó la comisión

de la infracción, que se le imputa, situación que será considerada coníóniie a lo regulado en el artículo .1.56

de la. LPA, que establece: "'Si iniciado un procedimienio sanai&nadoK el infracior reconoce su

respomabííidad de forma expresa y por escrito, se podrá resolver el procedimiema con ia imposición de

ia sanción que proceda Esta circunstancia será considerada una atenuante para la determinación de la

sancióri Cuando la sanción tenga cemácter pectmiario, se podrán aplicar reducciones de hasta una cuarta

parte de su mporte'i

V. HECHOS PROBAI)OS/VALOM.ÁCH)M BE :PMÜEBA

i. De confbmidad con ios artículos 146 de la LPC y 106 iiic. 3"^ de la. LPA, las pruebas oportunas,

pertinentes y conducentes aportadas en. el procedimiento, serán valoradas conforme a las .regias de la sana

crítica; a excepción de la prueba documental, la cual se rea.li.zará coo,fo;niia al valor tasado de ia misma en

el derecho comúfL .

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución, final profiunciada en el proceso acumulado

con número de referencia 23^2003/4L2003/50-20Q3/17-2005/21-2005,' de fecha i 8/1.2/2009,. en lo que

concierne a! valor:tasado de,las pruebas mencionó: "^Cuando la dtílimciónl de ia máxima de experiemcia

viene predeterminada púr . la ñútma prúcesal, hablamos déi sistema de vahraciém éenomBudú prueba

tasada o tar^diegai; es decir, en ¡aprueba tasada o íarfo legal lo que hace el legislador es proveer tma

de las máximas que .deben integrarse al razonamiemo probatorio deijuez, coww'la premisa mayor del

silogismo Jimdamemal sobre cada medio de prueba (\..) el legisladúr señóla urna lista de medios de prueBa

j a cada úna le asigna mm determinado y preciso mlor probatorio -^certem objetim-; es decir que, en este



caso, amparado en la segwidadjurídica, e! legislador determina prevíameme la máxima de experiencia,

aunque con distinta Juerza dependiendo de la pr ueba de que se (los resa ltados soo propios) ,

Dieho esto, el art. 106 me. 6"^ ele la LFA dispone: ''Los doctmenios formalizados por los Juncionaríos

a los que se reconoce la condicím de atUorídad y en ios que, obsermndose los requisitos legales

correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquellos., harán prueba de estos saivo que se

acrediie lo conirario 'i

Además., el artículo 341 del CPCM detennitia el valor probalorio d.e .ios íBstrii:iB.e:oíos, así: ^%üs

mstrumentos púMicos constituirán príteba fohúciente de ios hechos, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que iniervierien en el mismo, así como deljedatario ojimcíonano que

lo expide. Los imírumerntús .primdos hacen prueba plena de su cmíenido y otorgantes, si no ha sido

Impugncidcí s%i auteníicídad o ésta ha q-uedado demostrada. Si no quedo deffMPStrada trcss la impugniicióni

los instrumentos se valorarám conforme a las reglas de la smm crdfcr' (los resaitarlos son propios)..

F malm.a;o.te, el aitíciilo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en e.l derecho común

al. establecer: Las actas mediante las cuales los jimclonarios de la iJejensúna hagtm constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto :no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan los

funcíanariús y empleados de la Defensoría, en el efercicío de. susjimcimes,

2. Constan en. el expediente admiiiistralivo los siguientes medios de prueba:

a) Acta N^Ol 3 y Á--- de fecha-1.6/02/2022, por medio de ía cual se establece que la Defensoría

del CoBsuffiidor, en virtud de la inspección realizada en el estableeimianto, propiedad de la proveedora

deinniciada, constató que se hacía, efectiva, la p.ro:rn.oo¡ón: verífí.cad.a sí.b indicación de las condieiones o

< restricciones de la misma prom.OGÍón., las ciia..ies consistían en que no apli.eaba a productos de reiqieríaj ropa

interior, gorras así como producto identificado como nueva cóleccióii.

b) Impresión de fotógrafia de rótulo publicitario colocado en la entrada de dicho establecimiento, en
relación a la promoción, publicada por la proveedoraqvinculada con el. acta de inspección N''0164 de fecha
16/0-2/2022, la cual, sa encuentra documentada, a fi .5, con la cual, se establece e! medio de comunicación v

el iocumplimiento.de los requisitos legales-mínimos con que fee dada a conocer a. los co.nsümidares la
prom.ocÍDn que se lee: - de San Valentín 50% OFF En tu segunda prenda valido del 02 al 28de
Jebrero".-

Respecto a la docume:n.tacióii; se advierte que la denunciada no pudo d.esvii"tuar la veracidad de la:
misma. En razón de lo a;nterior se concluye que los citados documentos, al tener una conexión lógica con
los hecho.s alegados en la denuncia, niantienen la ̂ et1t/t legal que ostentan.

"vi. aNÁliÍíS DE l.A CONFIí LRACIÓ^' DE LA LXFRACCfÓN"

?'
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carácter extraordinario es lo qiie permite que el comprador tenga mi ínceiitÍYo para llevar a cabo la

trmmmúÓM.. De esta manera, se ha entendido que tío existe Biagiina ventaja si los bieo.es son vendidos o

los servicios prestados en las eondieioo.es habituales y, por ende, ao se estaría en preseocia de una

promoción y oferta,

•Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPC, prmcípaiBiente, determinan los aspectos obligatorios

que ios proveedores deben ínforniar al momento d.e efectuar promociones y ofertas especiales de bienes o

servicios.

En ese sentido, el artículo 16 cstab.lece lo siguieote:

''RequisMús de las promocíoms y ofertas.

Ári, .16, - Todo proveedor al establecer las clám'idas, condiciones a estipuiúciones de las

promociones y ofertas de bienes o servicios, y las clámuias no negociadas individualmente, relativas a

tales bienes o servicios, deberá, cumplir los siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posib ilidad de comprens ión directa;

b) Buena fi y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo caso

excluirá la utiUzación de cláusulas abusivas; y

cf .No condicionar la promocién u oferta a la entrega o no del recibo,, copia o documenta que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u oferta, se entenderá a fiivar del eonsumídar'.

Por su parte,, el artículo 30 estipula:

'd'nformación de promociones

.Art.. 30. - Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes

estarán obligados a informar al consumidar las condiciones, el precio toíúl o ios elementos que lo hagan

determinable, la duración de. las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles;

ftfadús en lugáres visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios híemd\

De manera genera^ y sin que ̂ ello comprenda todos los siipuestos que la ley y la casuística puedan^

arroíarcse proceden a explicar ios que en la praxis suelen darse con frecnencia. Posteriormente {Cy se haraii.;

las consideraciones necesarias en el caso concreto.

l En cuanto a- las cóodÍ.cidnes, debe tenerse en cuenta lo dispuestc en el artículo; 16 letra a) de la LPC, ^

según el cual: 'Todo proveedor al establecer las cláusulas, condieioncs o estipulaciones de laS'

promociones y ofertas de bienes y servicios debe cumplir ios síguíeníes requisitos:-a) Concreción,

claridad y sencillez en la reaacción, con posibilidad de comprensión dinuaa ,

Como se mencionó anteriorm.ente, en cuanto a las condiciones aplicables a las promoeioues ii otertas

especiales, es import;aoíe considerar lo sostenido por este Tribunal niediante laTesoIucíón de las C}8,:41. horas

del día 06/01720097 en relación a la ntili-zaeióo de la frase ''restri.ociones aplicah'b ert lo que señaló

puntuaioiente que dicha fiase tiene como sustento, la inviabilidad de dar a conocer taic^ hmikmies



en e¡ marco de ¡a hrevedaci propia de los anuncios piéhlicitarios. El problema de las remisiones hacia

fuentes informativas distintas del anwtcio examinado, implica cargas para el consumidar al verse obligado

a adoptar medios disimtos a la publicidad origmaí para poder obtener parte de la información relevante

para la oferta; debiendo camiderarse además ia Jáctibüidad de acceso a la ntisma par parte de los

constmídores de acnerdo al segmento de mercado al que pertenecen,"

Respecto de dicha resóliicióO:, la SCA confirmó la legalidad de la niisnia mediante resolución 274-

2009 de facha 1.4/1 i/2012, en la que además sostuvo: 'Y-p que un muncio publicitario debe poseer la

información necesaria para que los consumidores no tengcm que recurrir a otra clase de medios para

complementar la írformacién inicial par lo tanto al tener que recurrir a esta acción sign^lca que se ha

dmüido informar de una manera clara y adecuada a lo ofertado por el proveedor, por los argumemos

expuestos es que esta Sala considera que la cúnducta por la actora es atentatoria al derecho de ser

debidamente írifarmado el comumídor'',

2 En reíaci.ón a!, precio total o los elamentos que lo hagan detemiinable, conlleva a que debe estar lo

soficie,!itemeo.te clara la ca.ntidad que el consu.m.idor pagará por la prestación da un servicio o la adquisición

de un producto, máxime en. aquellos casos en que se da la facilidad de pago a plazos, pero donde únicamente

se deíe.n:nman las cuotas que se deberán cancelar, mas no se indica, el tiempo ni el valor total que los

CDOsumidores sufragarán, I..D anterior, supondría una desva.ntaja iiifomiativa para, el coosumidor, lo que

pudiera incidir a: 1.a hora de tomar una decisión de consumo. Co.nfigu:rándos0, m. sentido materia!, uo.

incumplimiento de la proveedora respecto a esta exigencia.

Ahora, en la práctica también se utiliza la modalidad de promoción y oferta esta.blacíend:0 porcentajes

de descuentos,, dicho elemento hace d.etermmable el vaior que el consumidor pagará por un bien, o prestación,

de servicio; por consiguiente, no implicaría una inobservancia a esiB requisito.

2 En lo que .respecta a la v.igeíioia, esta exigencia es prácíkame.nte la esencia de, estas propaestas de

contratación, pues significa que 1.a proveedora ofrece una ventaja extraordinaria al consuraidor, la cual

podrá ser gozada en. un período de tiempo (spcL ificameníe determinado o que puede ser determinable..

En ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de una promoción se han. distinguidoj
i

básicamente dos formas sin peijuicio que puedan visiombrarse otros, es decir, no es una lista taxaíivar-: a)

plazo ciertCh-dutermiimdcH-y b) condicionante-keteiinmabfe-". .

a) Se entiende a plazo cierto, cuando se estipula una fecha de inicio y de fioalizacíón. Ahora bien,

muchos proveedoras .suelen consignar sólo ona feeha o .referirse a un mes, día festivo, período vaeaciona!

ó celebración entre otros: lo cual,"devendría en un incumpl mj^nto de este requisito, A manera de ejemplo,

Im mpmsloms como:'^Válido hasta el 31 de agústd'd i- / u a partir de! I de septiemhre's''Válido sólo

este mes'l '^ Válido sólo este díd\ no serían suficientes paraiener por einiiplida dicha exigencia, pues en ia

primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de finalízacioiu v, tn las ultimas do5, no tienen
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ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben tener fecha de inicio y finalización para que sea

cooforme a la L..PCL

b) Se entiende vigencia baio condición, cuando la proínoción subsiste mientras no se dé un supuesto

de. hecho específíGO "-estipülada en ella que le pone fin a la oiisma. 'lyemplo de. lo anterior es la muy

utilizada frase: ''Hasta agotar exísíencias'\ No obstante, esta áítima debe ajustarse a los requisitos y

principios establecidos en la LPC para poder considerarse válida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho co.mparado>

AI respecto, en. ía resolución de fecha 08/11/2022, en el caso ideotifíeado como 044-2006/CC,D del

INDECOPI (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Froteccióo;. de la Propiedad

lótelectual), la Comisión indico que si bien Hipley incíoyó una diiraeióo. para la promoción amiiiciada ésta

file condicionada al agotamiento de una caotidad. de unidades .disponibles que se encontraba mdetenniiiada

luego de un análisis hitegral y superficial del anuncio cuestionado, .En eorisecúencia, se observó que, ante

ía pereepeióii del las coedfeioiies o restricciones de le promoción eo.uíí.ciacÍE no se

encon.t.raba.B plaiiteaílas ecrn la clarídEd. que exige el p.ri.iie:ipio de veracidmcl^ a eteetOsS de c|iie los

consmiidores pudieran acceder á. to&rmación relevante y necesaria para adoptar iina decisión de

co.iisurao adecnadainente meditada y, en conseciteneia^ satisíáeíorla a sus intereses.

De áií que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta, frase coo otros eienieiitos

iníbrm.aíivos más precisos.que hagan previsible las condiciones, o restricciones de la promoción: y, sobre

todo, que sea.n claros y concretos., con posibilidad de comprensión, directa, ta! como se coiige de lo señalado,

en los aitíciilosl 6 letra, a) en relación al artículo 30, ambos de la 1..FC2

C Combase en los elementos probatorios previamente seoal,ados y en virtud de la presmcióm de-

cefteza que goza el acta de inspección de la lOcfensoría del Consuniidor, asi como de los dociinieotos que

.fo.rma.E parte de la misma, en el caso concreto, la impresión de fotografía del; rótulo pu.blieitari.o colocado

en la entrada de dicho estableeimiento, de la :prom,ooión realizada por la proveedora denunciada, que se lee:

''Especia! de'San Valentín 5094 OFF En tu segunda prenda válido del 02 ai28 d&JebrerQ esta IribUDal

establece que existe prueba suficiente para determinar que, Calderón, Meléndez, Sv,A., de kicumplió la.

obligación regulada en el artículo 30 d.a la LPG:. '"Cuando se tratare ée prúmocidnes y ofertas especiales

de bienes o servicios, los cúMBreiantes estarán obligados a iwforptúr ai cúnsufñidor las eondíciones, -e^

precio total o los eiéfñenias que lo hagan determinabh 4a duración de las mismas, por cualquier medio 4?;
pubhcidi id o medianil avEos o carteles diados t n lugares visibles del csiahL c nniLnh>. ̂ uiqihJas (klneriJas

a los bienesHip por cuantofíacproveedora realizó una promoción sín-biuidar la iniormación miiiima

mqoerida, es decir, mcumplió'la obligación establecida en la referida disposición legal al haber omitíclo:
: eunsiguar las condieiones o réstriecioues de la misiiiaó '. 's

T ■ ^ - ■ ■ ^



En concinsióii, la referida omisión, pudo inducir a error a. los consii:mid.ores en cuanto a !.a toma de sus

decisiones de consumo, particularmente, respecto a la expectatlYa del benaticio ofrecido por las

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto aBteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a fe. 3-5, se concluye que la proveedora, efectivamente, reaiixo promoción u ofe;rta

especial de bienes, en contravención, a lo dispuasto en. la. LPC. Lo anterior, configura la conducta ilícita

establecida en el artículo 43 letra o) de la LPCl

H Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es .importante hacer referencia al tema de culpabilidad,

así:

El. principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 1.2 Gri, que pícscríbe: «[t]oda persona a

quien se impute un delito, se presumirá, inocente mientras no se pmabe su culpabilidad, confomie a la ley y

en juicio publico, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que

es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-

92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del ! 7/12/1992).

Eo. este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad eo materia

administrativa sancionadora ha expresado que «[e]l principio de culpabilidad en esta materia supone el

d.estie:rro de las diversas fonii.a.s de responsabilidad objetiva, y rescata ía operatividad de dolo y la culpa

como formas de responsabilidad. De igual fonna, reconoce la m vunr Je o.naresponsabilidad personal por

hechos propios, y de forma correlativa im deber procesal de la \dmu i toción de evidenciar este aspecto

subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda posibilidad

de una q 1k -k ion automática de las sancionas únicamente en razón, del resultado producido» (sentencia de

Inc. 18 OoS de Sala de lo Constitucional doce horas veinte minotos del 29/04/2013),

.  . Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del prmoipio de culpabilidad, es la

respansabilidad por al hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

administrativa sancionadora. Este principio ímpiiea que la sanción únicamente puede recaer a quien en

fomia dolosa o culposa ha participado en los hechos que aonfigurao una acción ilfcita: así lo expone Nieto

ai referir que «[e]l gravamen que la sanción, representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado de forma dolosa o culposa en los hechos eonstítutivos de infracción. Por lo tanto, no es posible

exigir responsabilidad por la sola axisteneia de un vínculo personai con el actor o la. simple titiilaridad de

la casa o actividad en. cuyo marco se produce la infracción., L..a exigencia de individualización: de la. sanción

supone un veto a la responsabiiidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Á.dmiuistraíi,vo Sanciofíador,

•quinta edición totalmente: reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p/329, 2011]. En este orden, conforme al

principio de culpabilidad solaniente respoBde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele i

la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal independiente j

de la voluntad .del autor/En congruencia con. lo expuesto, en el. Derecho Adminisírativo Sancionador,.debe 1

10



respetarse el principio de ciüpabüidad, de tai suerte que el elemento indispensable para sancionar un actiiar^

es la determinación cíe la responsábilidad subjetiya. (Sentencia emitida eo; el proceso 90-2014 por la SGA,

a l as catorce horas eincneota y uno mmutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabili.dad subjetiva de la proveedora deiniiiciada, este ̂ rribunal

coíisídera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que ta

transgresión a la nooira haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por taoto, ta cKistencia

da un nexo de culpabilidad constituye una condición, para la configuración de ia conducta sanciooable.

.Ahora bien, en, el presente procedimiento no hay elementos snficieíitas como para determinar que tales

omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, a partir de los hechos probados y las

circunstancias en que se dieron los inismos, ha quedado establecido el cometimiento de la infracción de

manera culposa, por parte de la proveedora, pues lia ex.ist.ido un. déficit de organizació.íi., de modo que su

conducta, es reprochable cuand.o oo se toman las medidas suficientes para impedir que se cometa la

infracción. En. otras palabras, la proveedora Calderón Malétidez, S.A. de C.V., no acreditó una correcta

organización a efectos de impedir la concurrencia del ilícito.

VIL PARÁ.M:ET»0S para la BETERAIINACIÓN DE I.A SANCIÓN

Como se^ expuso en los acápites precedente.$, se estableció ía comisión, de k iiifracción grave contenida
en el artículo 43 letra n) de la LPC, .íg cual se sanciona con multa hasta de doscientos salarios ni-íniiTiDs

mensuales urbaaos en. la industria (artículG 46 de la LPC); por consiguiente, es taealtad de este Iribunal

determinar la sanción, y cuantilicar la multa que corresponda, a la luz de Jos parámetros establecidos en la

LPC, su reglamento y la. jurisprudencia aplicable.

Así, el art.ículo 49 de la LPC establece los criterios para la detenni,nació,ti de la multa, siendo estos;

tamaño de la empresa, el, impacto en los derechos del consumidor,-la naturaleza del perjuicio causado o.

grado de afectación a la vida, salud, integjidad o patri.tn.onio de los consumidores, el grado de

intencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizátlo y

las circ-unstahdas en que ésta se cometa, según sea e! caso. -

A continuación, se coacretará cada uno de ellos, en lo aplicable a! -presente caso:

CL Tamaño dé ía empresa.

A partir del análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, k dciiurciada ha

presentado información financiera consistente en la declaración de Inipuesto Sobre la Renta del ejercicio^
fiscal del año 2021, 2022 y 2023 (fs, 29-34). tomándose en cuctjta ia declaración dd Impuesto Sobre la;

Renta d.elaño en qitó fue coin:etida la infraeción, refleja un totál de remas gravadas de S5t3,o53 08 Jvdares
Consecuenteraenté, este Tribuná} procede a clasificar a la proveedora de conformidad a los tipos de empresa;
establecidos en los parámetros del artículo 3 de la I cv \ÍYPE, como unape^aeria entrera. , . i

Fitiaiinentc, en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha

mostrado una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber a prestar la colaboración que i

fi,



le es mequericit para, el bueo. desarfollo de las procedimientos, por ¡laber presentado la infomiacióii solicitada
por esta autoridad saocionadora eii resoluciÓB, de ioicio (fe. 6-7), a efectos de establecer la capacidad

ecoBÓmica que tiene para asum.ir 1.a m.u!.ta.

Gméú áe inieMcimmlidad de la mfauctúm.

Este t ribimal considera este elemento en e! sentido de analizar si el siijeto ka obrado dolosa o euaodo

menos cuiposameiite; es decir, que !a transgresión a la norma haya sido querida o se deba a impradeecia o

negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de eiilpabilidad. constitiiya una condición para la

confíguracióo. de la cood.ucta sancíonable.

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, confonn.e a lo

dispuesto en el artículo 40 inciso segundo da la. LPC., que las iiiíra.coioBe$ adoiioisírativas son sancionables

aun a título de simple negligeiicia o d.escuido. En ese orden, del análisis de los hechos y documentacióo

agregada, al expedienta, este Tribuna! determinó una, actuación negligente por parte de la proveedora, pues

como propietaria d,e! establecimiento, es la principal responsable de adoptar las medidas necesarias a efecto

de dar cumplimiento a las obligaciones que impo.oe la ley da la materia, como es la de realizar promociones

y ofertas que cumplan con los parámetros legatoente establecidos, esto es, que especifiquen las

cúnáiciúues a restriccimes de las m.ismas.

k Grado de participaciém en la acción m omisiÓM.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la comisión de la ¡iifraeción por parte de la proveed().ra., es directa,e individual, pues se

acreditó que en el establecimiento de su propiedad HL/MMER STORE— se com.etió la acción prohibida

en el aítículo 43 letra n) en relación con e! artículo 30, ambos de la LPC, consistente en realizar promociones

sin deteminar las condiciones o restricciones de la misma, círcunstanoia que pudo haber inducido a error

a los consumidores ai momento de requerirla.

c. Impacto m im derechos del cúMsmmídúr y maíuraleza dei perfuieiú úcmiomaáa. .

El papel de! consumidor es esencial para el desarrollo de una econoniía social de mercado. En efecto,

la competencia no es otra cosa que la pugna entre competído.res por captar la preferencia del mayor número

de consumidores: razón por la cual, la decisión libre del consumidor va a ser deten:ui.nante. en el resultado

fi.nal de esta .lucha. No es posible imaginar un sistema eeonómico de este tipo sin eiitcoder que su figura

central es el consumidor.

í  Estafiiñcióo. que cumple el^ consumidor dentro del mercado, por ua lado exige al Estado que, mediante

un rolpromotor, genere las condiciones para que los proveedores brinden al consumidor información veniz

acerca de tos productos y servicios que ofrecen en. el mercado.. Por otro lado, los consumidores, conscientes

del papel que cumplen en la economía y de la trascendencia de! mismo para, el correcto finido:n.am:íeníD del

proceso competitn o. deben tener un comportamiento activo, requiriendo de los proveedores mayor v mejor
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información, a fin de que éstos mejoren la calidad de sus productos y/o servicios y. en consecuencia,

contribuyan al desarrollo de los oiercados y a la consolidación del sistema económico.

La obligación de brindar infonnación veraz se sustenta en el hecho de que ésta repercute en una mayor

transparencia en el mercado, lo que a. su vez facilita al consuniidor la adopción de decisiones de consumo

adecuadas a sus intereses., generando de este modo una mayor competencia entre .los agentes económicos.

Por otra parte, en el mercado, los agentes económicos cuentan con una herramienta principal a través

de !a cual ÍB.foonan a los consumidóres sobre la existencia de sus bienes y/o sus servicios. Ella es la

actividad publicitaria, ía misma que consiste en dar a conocer sus ofertas y persuadir a los coosu.m.ídores

para, que contraten las. mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad pubiiciíaria igualmente resulta ser

una herramienta para reducir la asimetría ¡.tifomativa existente entre los con,su.mid.orés y los proveedores

de bienes y/o servicios, dad.o que procura que los destinatarios da la publicidad tomen sus decisiones de

consumo basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste a sus intereses.

Da este modo/a través de la publicidad comercial se, informa al público en general, de la existencia de

un detetnunado prodricto. o servicio, lo que ayuda a .reducir los costos de traD.sacció.Q de acceder a.

información en que deben incumir los consuniidores para adquirir y contratar bienes y servicios. I>..a

publicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es la da atraer ciieiitela mediante la presentación

de las características favorables y ventajas de. los productos o servicios ofrecidos o la exa..ltac.ióo. de

sentimientos en el consumidor que puedan ser viBculados con aquello que se ofrece. .Pinalmente, al ser la

publicidad comerciarparta integrante de la actividad emp.resari;a.l, es un mecanismo típico de competencia,,

pues constituye una de las herramientas que disponen los oferentes para desviar la. clientela hacia m:»
productos o servicios, v así incrcmeritar su participación y poder en el m.erC:ad0 y, coO;Secu.e.níemente, sus.

^ ganancias. De acuerdo a. lo anterior, la publicidad comercial resulta ser im e!eme.o.to esencial para que el
Nis terna económ,iC:0 fiincione adecuadamente. Es por ello que -las afirmaciones que se con.s.igiien eil cada

uno de los elementos piiblicitarixaS'necesitan ser veraces.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la configuración dé la infracción, administra relativa, j

a realizar promociones u ofertas ehpeciales de bienes y servicios, en comrav envión a lo dispuesto en la LW
-  aniculo 4- letra rO de la LPC transgrede el derecho iie k^s consumidores a mcihir de la proveedora la '

infonnación Ci>nipleta. precisa, vera?, clara \ oporrniia que determine las caractcnsiicas de los productos >
servicios a adquirir,^y si bien .novse ha. probado la coiifí.guración de uii danó concreto a una. persona cn;j
particular,.este Tribunal teafínna qy.6 la acción que define la iñfrB.ceiÓD consiste en realizar promociones a
;ofems especiales simia in:fo rrtmima legalmenta establecida en relación con el producto.o seTVÍGÍ.ó
que se intentaba vender y esto es capaz de ocasioom un peijuicioon el colectivo de consuondoies a quieuv^
^iba dirigida la-promoción examioada . . ,

La iñífacción administratiya atribuida a la parte autora es la realización de promociones u ofertas:

especiales en cootraveñción a lo dispuésto en la LPC. lal como se seualó a paifir deraiticalo jU <
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la LpC la proveedora está obligada a informar al consuniidor las condidories, el. precio total o los ólameotos

que lo hagan detemiinable,. la duración de las mismas, po.r cualquier .medio de pubiicidad o mediante avisos

o carteles fyados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a. los bienes.

Coiifbrme con la deliiii.ita.ciÓE típi.ea realizada, la imposición de la multa respectiva obedece a la

constatación de la fk.lta de la i.nfbrm.ación mínima requerida, por la ley para la realización de la promoción

u ofe.rta especiaL es decir, basta con advertir que se incumple alguna, de las coiidiciones esenciales exigidas

por el art. 30 LPC.

En consecuencia., resulta indiferente comprobar si se ha causado un. perjiiicio concreto a 1.a esfera

jurídica de los dest.inatarios de 1.a promoción, ya que el solo hecho de constatar la. fiilta de inforinacióii

completa y veraz sobre la promoción causa un perjuicio pote::n.cial capaz a inducir a .e.r:ro.r o coníusi.óo. sobre

el contenido de la promoción ofrecida al publico..

En. este punto, debe recordarse que la SC.A, en su jurisprudencia, ha afirmado que el legislador,

atendiendo al bienjurídico a proteger, puede clasificar las conductas en iníiacciones de lesión e i.nfracciones

de peligro (concreto y abstracto),. La ubicación, de la infracción en cada clasifícación d,eperiderá de la

descripción típica que haga el lagisiador.

.Asi, las .i.nfracciones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al bien, jurídico tutelado; las de

peligro concreto constituyen, supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una persona en

especifico; m las de peligro abstracto « l idor, atendiendo a la experiencia, advierte una peligrosidad

general de la acción típica para un detern m do bien jurídico. a partir xie mvá valoración probabilislicru por

lo que coo la. tipificación se dispone adelantar la barrera de protección saiicioniuido el accio.my:, sin esperar

la realización de un peligro concreto de una persona detenninada o de la lesión efectiva.

En congruencia, con ello, se advierte que la infracción administrativa relativa a realizar prornücio:o.es ii

ofeitaü t lies en. eontravancióo a los dispuesto en la I-^PC -articulo 43 letra n.) de la. I..PC- pone en

peligre le í ma abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores., s.i.a que sea. necesaria una afectacióo.

concreta: este criterio se sustenta, eo la naturaleza a.sim.étri.ca de! de,rec.ho de consuiiio y, p.reeisamente, en

la asiinetría informativa que los consumidores padecen (Sentencia emitida el 08/01/2016, emitida en el

proceso contencioso adminisírativo de referencia 344-2010).

En e%ie orden de ideas, y tomando en cuenta la Jurisprudencia antes referida, se puede afirmar que para

imponer la saiicióo respectiva en el presente caso y,.además, para graduar la. misma, (a) no es necesario

comprobar o.i. ju$ti:ficar una.afectación concreta y material, en la esfera de los consumidores, derivada de la

realización de la p.rofflO€Íón u ofeita cspecki; (b) ni que existan demi:o.cia$ de personas que hubiesen

cóotratado los bienes o seivicios ofertados por medio da la promooióa Así, la mfkaceión admimstrmiva

sancionada por el Tribunal Sancumador es ima -infracción de peligro abstracto: basta comtaíar la mera

realización de ia prúmoción sin cumplir can las condiciones mínimas requeridas' legalmente "pura generar

ei riesgo de que ios- consumidores consideren que se cmú ^udo un producto o servicio con
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característica:^' veNía/i.t\ o hniefkios que ea realidad no posee. Júrame un periodo que no corresponde y

quitándoles M posihilMúd de deierminár e! precio de lo ofrecido, impactú a c^ctacíón abstracta de los

derechos de! cúmtmiidor que implica la puesta en peligro de los bienes jiuidicos protegidas par la LFC-,

En ese ordeiis es pertinente señalar que la infracción, administrativa reiativa a realizar promociones y

ofertas especiales de. bienes y servicios en contravención a lo dispuesto e:o. la LPC, en relación a cu.m.pl.ir

con los requisitos establecidos en el artículo 30 de la LPC, aun. cuando no se materialice algún tipo ,de

pequicio a los consumidores, se configura con la. sola .ÍB.observaiicia de la nonna imperativa de coosiioio al

acreditarse la omisión de tos. critaríos legalmente, establecidos, en. la proniocióo de venta sometida a estudio:

En e¡ presente caso, este Tribunal, estima que. la felta de la infoiToacióii en relación con las condiciones

o restricciones de la promoción analizada, es capaz de generar error m los consumidores por haberse

coo.statado la omisión, del cooteiiido míoinio relevante para. a.cceder a la .m.isma.

e. Cobro indebido realizado,, las circumtmcim en q.íie esta se comete y el beneficio que úbíiem el

infractor.

Este parámetro será, considerado según lo establece la Sala de Coostitucional. eo. la sentencia de

inconstitiicionalidad da refi l 09-201.3 de fecba. 14/01/2016., en la que señala que imo de los tactores de

dosimetría punitiva es: 'f.,,) el beneficio que, si acas.o, obtiene elinfracíarconei hecho Confbiine a ello,

deberíamos tener en cuenta el volumen da ingresos de la infinctora por la comercialización de los productos

promocionados, esto constituiría el. beneficio ilícito obtenido por ta infractora.

Así, para el caso que nos ociipá, no se cueiila co.n la inforíriacióti obfativa de los volúmenes de venia

de productos respecto de dicha promoción y aun.' ten.ieodo dicha intómación, esta no sería, necesariamente'

consecuencia directa de la conducta infractora, pues existirían otros factores corno la acción, de sus

proinotores o la combinación de pfeci.o y calidad, ofrecidos por la infractora que pudieran intervenir. Por:

tanto, una comprobacióo exacta de los beneficios derivados de la infraGcióii com.etida por la proveedora

Calderón Meléndez, S.A. de G,V., no podría, definirse objetiva e mdiibitablemente en términos de ios

ingresos derivados de las ventas por la. promoción anunciada.

En suma., dado que no se hapodido determinar a cuánto ascienden .la.s ganancias directas obtenida.s por

la pro veedora. Cómo consecuéiieia de la mplarneotac ion o realización, de la promoción que lia dado lugar a

^labonfiguracióo de la^ ¡.nfracción, este ■Tribunal procederá a. imponer una multa partiendo delsiipnCsto que
das próniociones se diseñan y e-fectúan con el. objeto da generar ganancias (promoción, de ventas;, en términos
precisos, tai como se desarroílo en el romano P7, letra Bf es decir, es un hecho notorio que a m empresas;:
ks defi.B.e el ánimo: dejncro y que las promocÍQñ.es .buscan generar .gaoaBC.iasv pór lo cua! ..se tendrá-pt}r-
acreditado el extremo rclacivo a que la pro\eedora eiectivamenie obliuo un beneficio con la promoeion
examinada, áspeeto que serátornadomo. consideración para, la deteniiinaeiÓo.d.e la..sanción... ' c ■: ■'

/ Fimiiidad íBmsdmia o mediata perseguida con la imposMóm ée lm sameiém.
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Vfediantc la moita impuesta, este órgano pretende disuadir a la imftactora Laiderón Melández, ̂  \ dt.

C.V.,. quien ha eometido la míraoción descrita en el artículo 43 letra n) de la I„;FC. coo el fm de evitai tufaras

conducías prohibidas en detrimento de los consuiuidoras y que adopte las medidas necesarias a etecto de

dar camptimiento a las obligaciones que le impone la LPC.

Además, es menester señalar que este Tribunal, con. la: imposición da la saocióo. ■—multa— busca
prevenir fiituros incumplimientos a la LPC como el que nos ocupa, máxi:me cuando toda proveedora de
bienes y servicios se encuentra en la obligación de realizar promociones ii o:fe:rtas especiaias da coo,fo.niiiclad
con lo dispuesto en la LPC, es deG:y:, la o:iulta a imponer busca potenciar e! cum.pI,imiento de las obligaciones
de ín;£broiacióo. que tiene toda proveedora, las cuales implican la reali-zacióo. de las promociones con las
que pretende iocrenientar sus ventas bajo los parámetros legales es decir, coo. el. da. salvaguardar el
iote.rés genera! de los consumidores,

E.0 tal sentido, habiéndose verificado que la in:fractora es una persona jurídica que ha sido catalogada
como pequeña, empresa según e;n. al análisis reaíizado en el ro.oiaB.o VII literal a,, de esta :reso.l.ución, que
preteod.ía obtener ganancias a partir de la realización de una pro:moción. que 0.0 cump.íía .los parámetros
legal.meo.te establecidos, pero considerando la :imposibiiidad para, establecer a cuánto ascienden las
utilidades generadas como co:!isecua:o.cia directa, del aludido inciioipli;mie.nto, y en vista que para la
configuración de la infracción 110 se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en o.;n.
particular; sino que basta .co:o. la sola con.statació:o. del incumplimiento de la relacionada obhgació.ii legal,
resulta razonable la imposición de ima sanción p;ropotc;Íonal a la sola varificación de al.ud.ido
qnebrantaiiiienii>,

'vilir'''~'U)El'i:RMÍNAOt5Nl>El^lSÍlACCÍON Vcíí^ro

Este Tr!bü.;o.aÍ, eo uso de la sana critica -artículo 146 :ine, yfr de la LPCV y hab.iendo considerado los

elementos de! aitíeulo 49 de la LPC, procederá a rea.l..i.zar el cálculo de la multa a impo;ner a la. ÍB;fraetora

Calde:rón Melé:ndez, S,.A, de (TV,, pues se ha deteonmado que ésta. b:rind.aba. a los consumidores im.a

i  inlórrnación incompleta que no se ayustaba a los parámetros legalmente establecidos, pues omitía indicar a

dos consunudores ta vigencia de la :referida proo:iocióti..

En ta.l. $e:otido, habiendo co:nclu.id.o que la infracción co:m..etida es una infracción grave, la cual es

sancionable con multa de 200 salarios minimos urbanos del sector indiistria, confbnne al artículo 46 de la

LPC; que la proveedora es una persona Jurídica cuya capacidad econóo:ii.ca, para efectos de L>ie

procedimiento es !a de una pequeña empresa, que en ra/on del grado de intenci<malidad de la conducta

cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia: que ésta ipcuniplió con U obhgacjoo

de reaii/ar una pro;moción con los requisitos mínimos establecidos por ley; y que.para la confiy¡ura^ion de

iahacción no se requ.ie:re la co:mprobación de u:n daño o a:fectació.ri co:q.creía en. un particular, ^ino que
basta con la constatación deL:iocumpím^^^^^^^ la relac:ionada obUgacion legal: resulta razonable la
nnpo^rclou de una sanciiUi proporcional a la sola verificación del aludido quebrantamiento,.
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f'ii linea con lo expuesto, es necesario señalar, que e! principio de ra/.onabíHdad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los límites de sus facultades y maníaoieodo la

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En oonsecuenoia, este Tribunal

ooosidem que en. a! presente p:rocedim.iento admínistratiYo sanciooador .resulta pertmeute íyar una m.u.íta

cuya cuantía resulta idónea, necesaria y propordonal para la consecución, de los -fines constitucíonalm.ente

legítirrms —efecto disiiasorio-- , previ.nia:ndo así, situaciones en donde^ la comisión de la conducía prohibida

por parte del. suyeto infractor resulte más, bene:fí.ciosa que al cympl.iinien.-tO :de la norma riiisnia, lo ciml a su

vez podría llevar a incumplir la finalidad de luíela de los derechos de infraiuíjción v económicos de los

consumidores.

Por •mnl.o.s ala pi o\ llüof í Cla!.deró.o. Meferidc S.A. de (TV.. !e inip^jue una niiilta de CUATRO MIL

TRESCIENTOS 0( HLNr-\ DÓLARES Dt í OS ESTADOS CNlfiOV m AMÉRICA ($4,38(),00),

equivalentes a 12 meses de salario mínimo urbaoo en. la industria, por la coro.i.síó:o. da la infracción regulada-

en el articulo 43 letra n) de la í IH' por realizar promociones y. ofertas especiales de bienes en,co;otiave.iició.o.

a la leve en ei establecimiento 7/( MMER SI()¡iE'\ segnn se ha esrablcoido en el presente procedimieutó

adininístrativoo

La mnlta tota.!, impuesta, representa ei 6%- dentro d.el margen máximo cstipuladr^ por lc> como'

consecuencia de la coniisióii. de, tal infracción, -doscientos salarios tnínirnos mensuales urbaru^s en la

industria , hiendo a Juicio de esm rribunah pneporcional a la ara\edad que compunan 'on hechuN

denunciados segáii las círcuiistaucias objctivaS'y suh^eti\as prLMamcuTe analizadas.

IX OKIMON

Por tanto.,: sobre la base de lo anterionnente expuesto \ con lundanienco en los articulo^ > ' H

inciso 2" de la ióonstitucióii de \a República: artículos 4 leira cK 16 letra al 2'^ inciso IT 34, 40 neuM ̂ 2 .43

letra a), 4o. 4fe 83 lena bL 144 v .siguLnics de la I P(L artículos, 106 aicLo j [2 LT> > ] e4 de la I P \.

y 63 del Reglamento de la L.PC. este Tribunal RESUELVE: •-

ti) escrito presentiido por ei lieeticiado ; ^ quien

'  ac-tó.a en calidad de apoderado genéral judicial,de la-sociedad Calderón Vfeicndez, SAóde G;V.;

-así como dociimentaciori que consta agregada de fe, 10 a 36.

b) Dése iníBn^ención :a\ uccnciddú , . ..eo calidad de apoderadcó geoeral:

.  u judicíai de la sociedad i UldL.i:n.n.|yinléndez, S<A. de,CLVs.. . •

c) librease po?' arnti mkiit la audiencia: conferida,a la proveedora Calderón Meléndez, S A.- de (sé/p

en tos termines relacionados en la presente resolución. , ■

d) Sanciónese a la pu>vtedoía Calderón Meléndez. S. A. de C A', con la cunndad de Cl \TRO MIL

TRLSCreNTOS OCÍIFNTA DÓLARES DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA

(S4A80d)0), cqumalmies-a 12, meses Je vaA/rio mínimo urkmo en la mJuHiria-- r).F. \^10 del,

07/07/202L publicado en el D;0. NU29 lomo N' 432 - - en concepto de malla po^^ la comisión
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" de íaliSaccícS regulan en el artículo 43 letra a) de la LPC, por realizar mía imimocióii en el

estaMmimimm''HUMME:R.STQRE'\ kcual m sa ajustaba a. los critarios íagalmeota establecidos,

.coiifomie al análisis expuesto en. los rooiaaos VI. y Vil. de .la preseute rasolucióri y con tundameiito

en las disposieíones legales precitad^as.,

I..a .multa anterior debe hacerse efectiva en la Direccióii General de Tesoreria. del .Ministerio de

Hacienda, dentr0 de los diez d.Cas liábites síguleiites al de Im eotificaeión de esta resoliicióa,

debiendo comprobar a este Tribunal su compliiniento dentro del plazo {.ndicado; caso contrarío, la

Secretaría de este Tribunal eertifleará la presente resolneiofi para, ser remitida a la .lis€a.l.ía

Geaeral de la Eepábliea para mi eJeeMción forzosa.

e) llagase del conocímienio de los iníervimenies, en cy:ro.plim.ientD al articulo .104 de la L.P.Á. que

la presente resolución ai ser emitida en un procedimienío sim.plifí.oado, no admite recurso de

consideración, de v^ootonnidad con lo expuesto en d articulo 158 N'" 5 de la i„PA

f) ( ¥dcr^ese u !a Secrekvoa de esrc Tribonai, realizar ias notificaciones en los medios electrómcos, o

e.n su dciecto en medios íímcos que se encraentren señalados en el expediente adminísuaino,

g). Noi^quese, ,

y

.'O

José Leoisick Castro
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